
 

   

 
Marinilla, 06 de Octubre de 2023 

 
Señora: 
 
MARY LUZ QUINTERO DUQUE  

Alcaldesa Municipal  

ALCALDÍA DE SAN CARLOS 

San Carlos, Antioquia 

 

Asunto: Respuesta Notificación Decreto municipal de Aprobación y Designación como 

entidad pública ejecutora del proyecto “MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 

EDUCATIVA EN LOS CORREGIMIENTOS DEL JORDÁN Y SAMANA Y EN EL 

LICEO JOAQUÍN CÁRDENAS GÓMEZ DE LA ZONA URBANA DEL MUNICIPIO DE 

SAN CARLOS” CON BPIN 2023003050014. 

 

La Provincia Administrativa y de Planificación del Agua, Bosques y El Turismo de 
Antioquia – Provincia ABT - es una entidad administrativa descentralizada de 
derecho público, con patrimonio autónomo e independiente de los 12 municipios que 
la integran (Alejandría, Concepción, Cocorná, San Carlos, San Rafael, San Luis, 
Granada, El Peñol, Marinilla, San Vicente Ferrer, Guatapé y San Francisco), con 
personería jurídica, la cual se rige por los estatutos y goza para el desarrollo de su 
objeto de los mismos derechos, prerrogativas, excepciones y privilegios otorgados 
por la ley a los municipios. 
 
Una de las previsiones de las Entidades Territoriales dentro del Estado Social de 

Derecho es lograr atender de manera directa y rápida los diferentes requerimientos 

que presenta la comunidad para elevar la calidad de vida de la misma, a través de 

un gobierno local que conozca las necesidades, las priorice y adelante programas 

para mejorar las dificultades registradas. 
 
Dentro del giro habitual de sus deberes misionales y objeto social de La Provincia 

ABT, se permite aceptar la designación como entidad ejecutora del proyecto de 

“MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN LOS 

CORREGIMIENTOS DEL JORDÁN Y SAMANA Y EN EL LICEO JOAQUÍN 

CÁRDENAS GÓMEZ DE LA ZONA URBANA DEL MUNICIPIO DE SAN CARLOS” 

CON BPIN 2023003050014. 

 
 
 
SERGIO ANDRES HERNANDEZ JIMENEZ 
DIRECTOR EJECUTIVO 
PROVINCIA ADMINISTRATIVA Y DE PLANIFICACION-PAP- DEL AGUA, 
BOSQUES Y EL TURISMO DEL DEPARTAMENENTO DE ANTIOQUIA.  












